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Proceso: DECLARACION DE EXISTENCIA DE UN/ON MARITAL DE HE.
DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAtVEROS PERMANENTES
Demandante: AMANDA ESPERANZA ROA LADINO
Demandado: REYES MORA ROMERO de
Radicado: 500013110002-2005-00556-00

República de C.olombia

SECRETARIA. Villavicencio, 9 de julio de
presente proceso al despacho del señor juez.

la fecha pasó el

L

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, .2 O OC 1 ,U¿tJ~
Teniendo en cuenta el apoderado designado mediante auto del14 de mayo
del 2019, no se .ha pronunciado sobre el particular y de acuerdo a lo
establecido en el artículo 49 del C.G.P, se dispone:

Que por secretaría se haga el contacto telefónico, requiriéndole al
Curador Ad Littem, a fin de que se pronuncie de manera inmediata sobre su
nombramiento, la obligatoriedad de la aceptación y el ejercicio del cargo,
advirtiéndole sobre lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del CGP.
Déjese la constancia secretarial correspondiente, de este hetho.

Notifíquese y cúmplase

La Jueza,
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